
Señor 
JUEZ 1 CIVIL DEL CIRCUITO 
E.S.D. 
 
REF. EJECUTIVO SINGULAR DE DAVIVIENDA CONTRA INDUSTRIA ARROCERA 
SANTA ISABEL Y OTROS. 
RAD NO. 50001310300120080006000 
 
 
Como apoderado de la actora, formulo recurso de reposición y en subsidio 
apelación, contra el auto de fecha  11 de Febrero del 2.022, por medio del cual 
su despacho declara terminado el proceso referenciado, por desistimiento 
tácito.  
Solicito desde yá su revocatoria, con base en las siguientes razones: 
 
El argumento de su señoría para dicha declaratoria, se basa en la afirmación 
de que el proceso ha estadp inactivo desde el 12 de Octubre del 2.018, no 
siendo ello ajustado a la realidad, por cuanto con fechas 12 de Agosto del 2.020 
y 17 de Agosto del mismo año, a través de correo electrónico solicité copia de 
la última liquidación del crédito y de su auto aprobatorio en firme, con el fín 
de actualizar la misma. ( adjunto copia de los archivos mencionados) 
Con base en dichas solicitudes recibí respuesta positiva de la secretaría de su 
despacho el 31 de Agosto del 2.020 ( adjunto igualmente copia del archivo) 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO FRANCO RUBIO 
C.C. No. 19.250.110 de Btá 
T.P.  No. 46.769 C.S.J. 



Señor 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL 
E.S.D. 
 
 
REF. EJECUTIVO SINGULAR DE DAVIVIENDA CONTRA CARLOS HUGO ROMERO 
RAD NO. 2009-26 
 
 
RUEGO ACUSE DE RECIBO 
 
 
Como apoderado de la actora, comedidamente le solicito copia de la última 
liquidación del crédito en firme, junto con el auto aprobatorio, con el fín de 
actualizar la misma. 
 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO FRANCO RUBIO 
C.C.  No. 19.250.110 de Btá 
T.P.  No. 46.769 C.S.J. 
Correo electrónico  eduardofranco1404@hotmail.com 
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LUIS EDUARDO FRANCO RUBIO 
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Y OTROS- RAD 500013103001-2008-00060-00

Datos adjuntos: DAVIVIENDA- IND. ARROCERA SANTA ISABEL.pdf; DAVIVIENDA INDUSTRIA ARROCERA

SANTA ISABEL.pdf; DAVIVIENDA- CARLOS HUGO ROMERO.pdf; DAV- IND 
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Señor 

JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

E.S.D. 

 

REF. EJECUTIVO SINGULAR DE DAVIVIENDA CONTRA INDUSTRIA ARROCERA SANTA ISABEL Y OTROS. 

RAD NO. 500013103001-2008-00060-00 

 

RUEGO ACUSE DE RECIBO 

 

Como apoderado de la actora, en archivo adjunto, propongo reposición y en subsidio apelación, contra auto 

de fecha 11 de Febrero del 2.022. 

 

Señor Juez, 

 

 

LUIS EDUARDO FRANCO RUBIO 

C.C.  No. 19.250.110 de Btá 

T.P. No. 46.769 C.S.J. 
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LUIS EDUARDO FRANCO RUBIO 
C.C. No. 19.250.110 de Btá 
T.P.  No. 46.769 C.S.J. 



Señor 
JUEZ 2 CIVIL MUNICIPAL 
E.S.D. 
 
 
REF. EJECUTIVO SINGULAR DE DAVIVIENDA CONTRA CARLOS HUGO ROMERO 
RAD NO. 2009-26 
 
 
RUEGO ACUSE DE RECIBO 
 
 
Como apoderado de la actora, comedidamente le solicito copia de la última 
liquidación del crédito en firme, junto con el auto aprobatorio, con el fín de 
actualizar la misma. 
 
 
 
Señor Juez, 
 
 
 
 
 
LUIS EDUARDO FRANCO RUBIO 
C.C.  No. 19.250.110 de Btá 
T.P.  No. 46.769 C.S.J. 
Correo electrónico  eduardofranco1404@hotmail.com 
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